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INFORME DE SECRETARIA 
Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia el cual tiene, se encuentra pendiente 
decidir. 
Sírvase Proveer.  
Barranquilla, agosto 25 de 2022.                        
 

SALUD LLINAS MERCADO 
                                     SECRETARIA 
 
Juzgado Octavo (8°) De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Barranquilla, agosto 
veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 
 
Tal como se indica en el informe secretarial, se vislumbra el contenido del escrito de 
presentado por correo el electrónico, con el cual se presenta renuncia al poder conferido, 
revisado minuciosamente expediente se observa auto de fecha  30 de septiembre de  2021, 
mediante  el cual  siguió adelante  con la ejecución, sin mayores  esfuerzos  se puede 
concluir  que desde dicho  auto perdimos  competencia  toda vez  que proferida tal decisión  
los demás  asuntos  deberán  ser atendidos  por los Jueces Civiles Municipales de Ejecución, 
como se indicó igualmente en auto del 6 de mayo de 2022. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: Abstenerse de dar trámite a la solicitud de renuncia al poder, por los motivos 
consignados en la parte considerativa del presente proveído.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
            LA JUEZ 

                                                                                                                                                                                                                                                                                         
 
YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ 
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